
Rad.  63001310300120090019000

Rad.  63001310300120090019000

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, veintitrés de noviembre- dos mil veintidós (2022)

A fin de hacer un estudio conjunto de la liquidación del crédito en este asunto, se requiere a FONDO

Nacional de Garantías a fin de que allegue la liquidación actualizada del crédito para estudiarla con la

liquidación allegada por el BANCO DE BOGOTÁ

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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